
SUMARIO:

Págs.

FUNCIÓN LEGISLATIVA

LEY:

ASAMBLEA NACIONAL: 

- Ley Orgánica para la Efi ciencia en la Contrata-
ción Pública .............................................................. 2

FUNCIÓN EJECUTIVA

DECRETOS:

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA:

1338 Renuévese el estado de excepción en las provin-
cias de Manabí y Esmeraldas  ................................ 8

1339 Nómbrese Gobernador de la Provincia de El 
Carchi, al Econ. Diego Landázuri Camacho ......... 10

1340 Desígnese Vicepresidenta Constitucional de 
la República del Ecuador, a la Econ. Sandra     
Naranjo Bautista, Secretaria Nacional de 
Planifi cación y Desarrollo  ...................................... 10

RESOLUCIONES:

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Y OBRAS PÚBLICAS:

SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y 
TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL:

MTOP-SPTM-2017-0022-R Actualícense las normas para 
la navegación por el río Guayas y de seguridad 
para maniobras de ingreso y salida en el río 
Guayas ...................................................................... 11

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS:

NAC-DGERCGC17-00000192 Amplíese el plazo para la 
presentación y pago de las declaraciones de los 
impuestos administrados por el SRI, del periodo 
fi scal enero 2017 ....................................................... 12

Año  IV  -  Nº  966

Quito,  lunes  20  de

marzo  de  2017

Valor: US$ 1,25 + IVA

ING. HUGO DEL POZO BARREZUETA

DIRECTOR

Quito: Avenida 12 de Octubre

N23-99 y Wilson

Segundo Piso 

Ofi cinas centrales y ventas:

Telf. 3941-800

Exts.: 2301 - 2305

Distribución (Almacén):

Mañosca Nº 201 y Av. 10 de Agosto

Telf. 243-0110

Sucursal Guayaquil:

Av. 9 de Octubre Nº 1616 y Av. Del Ejército 

esquina, Edifi cio del Colegio de Abogados 

del Guayas, primer piso. Telf. 252-7107

Suscripción anual: 

US$ 400 + IVA para la ciudad de Quito

US$ 450 + IVA para el resto del país

Impreso en Editora Nacional 

24 páginas

www.registrofi cial.gob.ec

Al servicio del país

desde el 1º de julio de 1895

SEGUNDO SUPLEMENTO



2  –  Lunes 20 de marzo de 2017 Segundo Suplemento  –  Registro Ofi cial Nº 966

Págs.

NAC-DGERCGC17-00000193 Amplíese el pla-
zo para la presentación del Anexo 
Transaccional Simplifi cado ATS y 
Anexo de Reporte de Operaciones y 
Transacciones Económicas y Financieras 
ROTEF, del periodo fi scal enero 2017...... 13

NAC-DGERCGC17-00000194 Establécense 
regulaciones que deben cumplir los 
contribuyentes que ejerzan la actividad 
de transporte terrestre de acuerdo a la 
información contenida en el Registro 
Único de Contribuyentes (RUC) y los 
establecimientos gráfi cos autorizados, 
así como los requisitos de impresión que 
deben contener los comprobantes de 
venta emitidos por los contribuyentes 
que ejerzan la actividad de transporte 
comercial, excepto taxis, a las operadoras 
de estos servicios ........................................ 14

FUNCIÓN ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL:

PLE-CNE-1-6-3-2017-EXT-PRESIDENTE Pro-
clámense los resultados defi nitivos 
de las “Elecciones Generales 2017”, 
realizadas el día domingo 19 de 
febrero de 2017, de la dignidad de  
PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA Y VICEPRESIDENTA 
O VICEPRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA .............................................. 16

PLE-CNE-2-6-3-2017-EXT-CONSULTA POPU-
LAR Proclámense los resultados defi ni-
tivos de la consulta popular sobre 
“PARAÍSOS FISCALES”, efectuada el 
día domingo 19 de febrero de 2017 .......... 21

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

Ofi cio No. SAN-2017-0270

Quito, 16 de marzo de 2017

Ingeniero
Hugo Del Pozo Barrezueta 
Director Del Registro Ofi cial 
En su despacho.

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confi ere la Constitución de la República del Ecuador 

y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
aprobó el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA 
EFICIENCIA EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA.

En sesión del 13 de marzo de 2017, el Pleno de la Asamblea 
Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción parcial 
presentada por el señor Presidente Constitucional de la 
República.

Por lo expuesto, y, tal como dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el 
texto de la LEY ORGÁNICA. PARA LA EFICIENCIA 
EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA, para que se sirva 
publicarlo en el Registro Ofi cial.

Atentamente,

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que la Asamblea 
Nacional discutió en primer debate el "PROYECTO 
DE LEY REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA 
DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA Y AL CÓDIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN"; el 17 y 24 de marzo de 2015; 
discutió y aprobó en segundo debate el "PROYECTO 
DE LEY ORGÁNICA PARA LA EFICIENCIA EN LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA", el 28 de diciembre de 
2016 y 11 de enero de 2017; y, trató la objeción parcial del 
señor Presidente de la República, el 13 de marzo de 2017.

Quito, 13 de marzo de 2017.

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 66, numeral 4 de la Constitución de la 
República, reconoce y garantiza a las personas el derecho a 
la igualdad formal, igualdad material y no discriminación;

Que, el artículo 66, numeral 26 de la Constitución de la 
República reconoce el derecho a la propiedad en todas sus 
formas, con función y responsabilidad social y ambiental;
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Que, el artículo 287 de la Constitución de la República 
establece que solamente las instituciones de derecho 
público podrán fi nanciarse con tasas y contribuciones 
especiales establecidas por ley;

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República 
dispone que las compras públicas cumplirán con criterios 
de efi ciencia, transparencia, calidad, responsabilidad 
ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 
unidades productivas;

Que, de conformidad con el artículo 323 de la Constitución 
de la República, con el objeto de ejecutar planes de 
desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de 
bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones 
de utilidad pública o interés social y nacional, podrán 
declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 
indemnización y pago de conformidad con la ley;

Que, de conformidad con el artículo 376 de la Constitución 
de la República, se prohíbe la obtención de benefi cios a 
partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en 
particular por el cambio de uso, de rústico a urbano o de 
público a privado;

Que, es necesario homologar las normas sobre expropiación 
contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización y otras normas 
relacionadas; y,

En ejercicio de la atribución conferida por el número 6 del 
Artículo 120 de la Constitución de la República, expide la 
siguiente:

Ley Orgánica para la Efi ciencia en la Contratación 
Pública

Capítulo I
Reformas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional

 de Contratación Pública

Artículo 1.  Al fi nal del inciso primero del Artículo 10, 
eliminar el punto y agregar lo siguiente:

“y gozará de fuero de Corte Nacional de Justicia, en las 
mismas condiciones que un ministro de Estado.”

Artículo 2. Agregar como inciso fi nal al Artículo 23: 

“Los contratistas y funcionarios que elaboren los 
estudios precontractuales serán responsables de 
informar a la entidad contratante, en el término de 15 
días contados desde la notifi cación, si existe justifi cación 
técnica para la fi rma de contratos complementarios, 
órdenes de trabajo y diferencias en cantidades de obra 
que superen el quince por ciento (15%) del valor del 
contrato principal. En caso de incumplir con el plazo 
señalado serán sancionados de conformidad con el 
artículo 100 de esta Ley.”

Artículo 3.- Sustituir en el numeral 3 del Artículo 53 
“0,1%” por “0,000007”.

Artículo 4.- Reemplazar el primer inciso del Artículo 54 
por el siguiente:

“La selección del contratista para la celebración 
de este tipo de contratos, se realizará mediante los 
procedimientos de Cotización o Licitación, según 
corresponda al monto de la contratación, sin que 
se puedan aplicar procedimientos especiales o de 
excepción.”

Artículo 5. Sustituir el Artículo 58 por los siguientes:

“Artículo 58.- Declaratoria de utilidad pública. 
Cuando la máxima autoridad de la institución pública 
haya resuelto adquirir un determinado bien inmueble, 
necesario para la satisfacción de las necesidades 
públicas, procederá a la declaratoria de utilidad pública 
y de interés social de acuerdo con la Ley.

A la declaratoria se adjuntará el certifi cado del 
registrador de la propiedad; el avalúo establecido por 
la dependencia de avalúos y catastros del respectivo 
Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la 
certifi cación presupuestaria acerca de la existencia y 
disponibilidad de los recursos necesarios para el efecto; 
y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción 
de obras de conformidad con la ley que regula el uso 
del suelo.

La declaratoria se notifi cará, dentro de tres días de 
haberse expedido, a los propietarios de los bienes a 
ser expropiados, los posesionarios y a los acreedores 
hipotecarios.

La expropiación de tierras rurales con fi nes agrarios se 
regulará por su propia ley.

La declaratoria de utilidad pública y de interés social se 
inscribirá en el Registro de la Propiedad. El Registrador 
de la Propiedad cancelará las inscripciones respectivas, 
en la parte correspondiente, de modo que el terreno y 
pertenencias expropiados queden libres, y se abstendrá 
de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o 
gravamen, salvo que sea a favor de la institución 
pública que requiere la declaración de utilidad pública 
y de interés social. El Registrador comunicará al 
juez la cancelación en caso de embargo, secuestro o 
prohibición de enajenar, para los fi nes consiguientes.

Artículo 58.1.- Negociación y precio. Perfeccionada 
la declaratoria de utilidad pública y de interés social, 
se buscará un acuerdo directo entre las partes, hasta por 
el plazo máximo de treinta (30) días, sin perjuicio de la 
ocupación inmediata del inmueble. Para que proceda la 
ocupación inmediata se debe realizar el pago previo o 
la consignación en caso de no existir acuerdo. El retiro 
del valor consignado por el expropiado, que podrá 
requerirse en cualquier momento dentro del juicio de 
expropiación, no perjudicará la impugnación propuesta.
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El precio que se convenga no podrá exceder del diez 
por ciento (10%) sobre el valor del avalúo registrado 
en el catastro municipal y sobre el cual se pagó el 
impuesto predial del año anterior al anuncio del 
proyecto en el caso de construcción de obras, o de la 
declaratoria de utilidad pública y de interés social para 
otras adquisiciones, del cual se deducirá la plusvalía 
proveniente de obras públicas y de otras ajenas a la 
acción del propietario.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 
Metropolitano tendrá el plazo de un mes para entregar 
el avalúo registrado en el catastro municipal y sobre 
el cual se pagó el impuesto predial del año anterior 
al anuncio del proyecto en el caso de construcción 
de obras, o de la declaratoria de utilidad pública y de 
interés social para otras adquisiciones.

El órgano rector del catastro nacional georreferenciado 
determinará el avalúo del bien a expropiar cuando el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 
Metropolitano no posea la capacidad técnica para 
elaborar su catastro, incumpla el plazo anterior o el 
realizado por la dependencia de avalúos y catastros, a 
criterio del organismo rector del catastro nacional, no 
se adecue a la normativa.

En ningún caso se reconocerán las obras efectuadas 
por el propietario posteriores a la fecha del anuncio 
del proyecto o de la declaratoria de utilidad pública 
y de interés social, según corresponda. Tampoco se 
reconocerán las obras efectuadas con anterioridad al 
anuncio del proyecto o de la declaratoria de utilidad 
pública cuando se realizaron sin autorización, ni aún 
aquellas que a pesar de tener los permisos respectivos 
se haya evidenciado mala fe.

Para expropiaciones parciales, del precio fi jado 
conforme la regla anterior, también se deducirá la 
plusvalía que genere la obra pública que motiva la 
expropiación en la parte del inmueble no afectado. En 
estos casos no se cobrará la contribución especial de 
mejoras que resulte de la obra pública.

Los ajustes por plusvalía serán realizados conforme a 
la metodología que dicte el órgano rector del catastro 
nacional georreferenciados.

El acuerdo y la correspondiente transferencia de 
dominio, se formalizarán en la respectiva escritura 
pública, que se inscribirá en el Registro de la Propiedad. 
Los propietarios deberán tener cancelados todos los 
impuestos correspondientes a dicha propiedad, excepto 
los que correspondan a la transferencia de dominio, 
que no se generarán en este tipo de adquisiciones. Si 
los tributos se mantuvieran impagos, se deducirán del 
precio de venta.

Artículo 58.2.- Falta de acuerdo. Expirado el plazo sin 
que sea posible un acuerdo directo la entidad expropiante 
emitirá el acto administrativo de expropiación tomando 
como precio el establecido en el artículo anterior sin 
tomar en cuenta el diez por ciento (10%). El propietario 

podrá impugnar dicho acto ante las y los jueces de lo 
contencioso administrativo, exclusivamente en cuanto 
al justo precio, de conformidad con el trámite para 
el juicio de expropiación establecido en el Código 
Orgánico General de Procesos.

El juez en su resolución fi jará el precio defi nitivo en 
base al avalúo predial menos la plusvalía proveniente 
de obras públicas y otras ajenas a la acción del 
propietario. El avalúo predial será el registrado en 
el catastro municipal sobre el cual se pagó el último 
impuesto predial del año anterior al anuncio del 
proyecto en el caso de construcción de obras o de la 
declaratoria de utilidad pública y de interés social para 
otras adquisiciones. 

En ningún caso se reconocerán las obras efectuadas 
por el propietario, posteriores a la fecha del anuncio 
del proyecto o de la declaratoria de utilidad pública 
y de interés social, según corresponda. Tampoco se 
reconocerán las obras efectuadas con anterioridad al 
anuncio del proyecto o de la declaratoria de utilidad 
pública cuando se realizaron sin autorización, ni aún 
aquellas anteriores, siempre que en este último caso se 
haya evidenciado mala fe.

Por pedido de las partes, el juez podrá solicitar al 
órgano rector del catastro nacional georreferenciado 
informe sobre si la metodología empleada por el GAD 
municipal o metropolitano es la adecuada para el avalúo 
del bien expropiado. En caso de que considere que dicha 
metodología no es la correcta, en el mismo informe, 
determinará el avalúo de los inmuebles vigentes a la 
fecha del anuncio del proyecto o de la declaratoria de 
utilidad pública y de interés social, según corresponda, 
al cual se deducirá la plusvalía proveniente de obras 
públicas y otras ajenas a la acción del propietario.

Para expropiaciones parciales, del precio fi jado 
conforme las reglas anteriores, el juez deducirá la 
plusvalía de la obra pública que motiva la expropiación 
en la parte del terreno no afectado. En estos casos no se 
cobrará la contribución especial de mejoras que resulte 
de la obra pública.

En los casos previstos en este artículo, los avalúos 
municipales o metropolitanos y la plusvalía se 
determinarán de conformidad con la metodología 
que dicte el órgano rector del catastro nacional 
georreferenciado. 

Para la transferencia de inmuebles adquiridos por 
declaratoria de utilidad pública y de interés social, 
los propietarios deberán tener cancelados todos los 
impuestos correspondientes a dicha propiedad, excepto 
los que correspondan a la transferencia de dominio, 
que no se generarán en este tipo de adquisiciones. Si 
los tributos se mantuvieran impagos, se deducirán del 
precio de venta.

Artículo 58.3.- Expropiación parcial. Si se expropia 
una parte de un inmueble, de tal manera que quede para 
el dueño una parte inferior al quince por ciento (15%) de 


